
Expediente nº: 2019/408300/006-202/00004 
Acta de la Mesa de Contratación de Apertura de las Ofertas 
Procedimiento: Contrato de suministros por Procedimiento Abierto Simplificado 
Asunto: Adquisición de vehículo tipo S.U.V. para servicios municipales 
Día y hora de la reunión: 21/11/2019 a las 9 horas. 
Lugar de celebración: Dependencias  
Documento firmado poder: El Presidente, los Vocales 
 
 

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DE APERTURA DE LOS 

[SOBRES/ARCHIVOS ELECTRÓNICOS] «A» [criterios ponderables mediante 

juicio de valor] 

 

 

Reunidos en el Salón de Actos de la Casa Consistorial, el día 21 de noviembre de 
2019,  a las 9 horas, se constituye la Mesa de Contratación para la adjudicación del 
siguiente contrato:  

Tipo de contrato: Suministro 

Subtipo del contrato: 

Objeto del contrato: Adquisición de vehículo S.U.V. para servicios municipales 

Procedimiento de contratación: abierto simplificado Tipo de Tramitación: ordinaria 

Código CPV: 34100000 vehículos a motor 

Valor estimado del contrato: 30.578,51 € 

Presupuesto base de licitación IVA excluido: 
30.578,51€ 

IVA%: 6.421,49 

Presupuesto base de licitación IVA incluido: 37.000,00 € 

Duración de la ejecución: 7 días  

 

Lotes: 

 

LOTE 1 Código CPV: 34100000 

Descripción del lote: Adquisición de vehículo para servicios municipales 

Valor estimado: 37.000,00 €  

Presupuesto base de licitación IVA excluido: 30.578,51 € IVA%: 6.421,49 € 

Presupuesto base de licitación IVA incluido: 37.000,00 € 

Lugar de ejecución: Serón 

 

La composición de la mesa es la siguiente: 

 

Presidente (miembro de la Corporación)  Jorge Fernández Camenforte 
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Secretario de la Corporación (Vocal) Agustín Azor Martínez 

Vocal Pedro  J.Carrión encinas 

Secretaria  de la Mesa Encarnación Pérez Castaño 

 

Tras la constitución de la Mesa, el Secretario procede al recuento de las 

proposiciones presentadas y a su confrontación con la certificación de proposiciones, 

comunicando al público el número de proposiciones recibidas en forma y plazo, y el 

nombre del licitador. Se invita a los interesados para que puedan comprobar los 

sobres/archivos electrónicos presentados. 

1 APERTURA DE SOBRES Y CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 

A continuación, se procede a la calificación previa de los documentos 

presentados en tiempo y forma, ordenando el Presidente la apertura de los 

sobres/archivos electrónicos «A», de la única empresa presentada: 

INDACAR SOCIEDAD ANONIMA UNIPERSONAL 

El Presidente acuerda proceder a examinar formalmente la documentación 

presentada, dando fe el Secretario de la relación de documentos que figuran. 

La Mesa de Contratación declara admitidas la proposición presentada. 

En el expediente queda toda la documentación presentada y admitida. 

2 LISTADO DE OFERTAS 

Se procede a la apertura de las proposiciones que reflejan criterios de 

adjudicación cuya cuantificación dependa de un juicio de valor, con el siguiente 

resultado: 

INDACAR SOCIEDAD ANONIMA UNIPERSONAL, presenta en el sobre «A»  

la documentación requerida en el Pliego de Clausulas administrativas. 

Tras la lectura de la documentación, no observándose ningún defecto, se 

requiere a los servicios técnicos municipales para que valoren la misma con arreglo a 

los criterios y a la ponderación establecidos en el Pliego. 

      3  CLASIFICACION DE LA OFERTA 

Se da cuenta del informe de los servicios técnicos, en el que consta, la 

valoración de  los criterios de adjudicación cuya cuantificación depende de un juicio de 

valoración: […] 

 
VALORACIÓN Estética Confort 

Notoriedad 
de la 
marca 

Mejoras de 
equipamiento Seguridad TOTAL 

LICITADOR Indacar S.A.U 4 4 5 5 7 25 
[…] 

Dado que sólo se ha presentado una oferta, por los miembros de la mesa se 

decide, en aras a dar eficacia y celeridad al expediente,  abrir el sobre B: 
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En el mismo consta la siguiente documentación: 

-Oferta económica: 37.000 €, incluido IVA 

-Memoria, en la que consta: 

Precio final: 37.000 € 

Plazo de entrega: 7 días a partir de la formalización del contrato   

Garantía: 2 años a partir de la matriculación     

Taller Oficial: a 80 Km de distancia      

4 CLASIFICACIÓN DE LAS OFERTAS 

   Se procede a la clasificación de las ofertas con el siguiente resultado: 

- CRITERIOS AUTOMÁTICOS  

Precio final: 37.000€         0 Puntos 

Plazo de entrega: 7 días a partir de la formalización del contrato    0 Puntos 

Garantía: 2 años a partir de la matriculación     0 

Puntos 

Taller Oficial: a 80 Km de distancia     16 Puntos 

.- SUMA CRITERIOS AUTÓMATICOS Y JUICIO DE VALOR: 

A la vista de la valoración de los criterios cuya ponderación depende de un 

juicio de valor («A») y de los criterios cuya cuantificación es automática («B»), se 

arrojan los siguientes resultados globales: 

Licitador Total 

Puntuación 

criterios con 

juicio de 

valor 

Total Puntuación 

criterios 

automáticos 

TOTAL 

INDACAR .S.A.U 25  puntos 16 puntos 41 puntos 

      5   PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN 

En consecuencia, la Mesa propone al órgano de contratación la adjudicación a 

los siguientes licitadores: 

INDACAR SOCIEDAD ANONIMA UNIPERSONAL 

6  REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN 

 Se requerirá mediante comunicación al licitador propuesto como  adjudicatario 

para que presente la documentación de que la empresa  está debidamente constituida, 

que  los firmantes de las proposiciones tienen poder bastante para formular la oferta, 

ostenta la solvencia económica, financiera y técnica o, en su caso la clasificación 

correspondiente y no están incursas en ninguna prohibición para contratar. 

Así como para que  constituyan la garantía definitiva y  que aporte el 

compromiso al que se refiere el artículo 75.2 y la documentación justificativa de que 
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dispone efectivamente de los medios que se hubiese comprometido a dedicar o 

adscribir a la ejecución del contrato conforme al artículo 76.2; y todo ello en el plazo de 

7 días hábiles a contar desde el envío de la comunicación. 

El Presidente da por terminada la reunión a las 12 horas. Y para que quede 

constancia de lo tratado, yo, el Secretario, redacto Acta que someto a la firma del 

Presidente y Vocales; doy fe. 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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